
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15216 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de vinos de la Cooperativa 
Comarcal del Campo «San Alejandro», emplazada 
en Miedes de Aragón (Zaragoza), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa Comarcal del Campo 
«San Alejandro», para el perfeccionamiento de su bodega de 
elaboración de vinos, emplazada en Miedes de Aragón (Zarago
za), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con ]o dispuesto en la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución' y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la bodega de elabo

ración de vinos de la Cooperativa Comarcal del Calhpo «San 
Alejandro», emplazada en Miedes de Aragón (Zaragoza), com
prendido en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real De
creto 934/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirlo en .el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la reducción del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
del Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, de los 
derechos arancelarios y de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación da re' 
ferencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ocho millones 
seiscientas treinta y seis mil novecientas diez (8.686.910) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a ochocientas 
sesenta y tres mil seiscientas noventa y una (863.691) pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia 6e exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1982. —»P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

15217 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos en Villarrobledo (Al
bacete), por «Aceites, Vinos y Alcoholes, Sociedad 
Annima» (AVIALSA), y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr,.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Aceites, Vinos y Alcoholes, Sociedad 
Anónima» (AVIALSA), para la instalación de depósitos para al
macenamiento de vinos en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre Induslrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena

miento de vinos en Villarrobledo (Albacete), por «Aceites, .Vinos 
y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA). comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la libertad de amortizacón durarte el primer quinque

nio. en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos, de reduc
ción del. Impuesto sobre los Rentas del Capital y de los derechos 
arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a quince mi
llones ciento setenta y cinco mil novecientas noventa (15.175.990) 
pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres millor 
nes treinta y circo mil ciento noventa y ocho (3.035.198) pe
setas, aplicación presupuestaria 2Í.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán' afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un. plazo de tres meses para la iniciación de 
Las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial dél Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimier.to y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1982.— P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

15218 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la ampliación y perfecciona
miento de una industria de fabricación de piensos 
compuestos de la Sociedad Cooperativa Comarcal 
«Los Monegros», instalada en Sariñena (Huesca), 
y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa «Los Monegros» para 
ampliar y perfeccionar una industria de fabricación de piensos 
compuestos establecida en Sariñena (Huesca), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la in

dustria de elaboración de piensos compuestos de la Sociedad 
Cooperativa Comarcal «Los Monegros», establecida en Sariñena 
(Huesca), comprendida en zona de preferente localización indus
tria lagraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación y perfeccionamiento de la 
irdustria de referencia los beneficios actualmente en vigor de 
los señalados en los artículos 3.° y 8.° ‘ del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, excepto ei relativo a expropiación forzosa 
que no ha sido solicitado, en las cuantías que determina el 
grupo A (sin subvención) de las Ordenes de este Departamento 
de 5 de marzo y 8 de abril de 1685.

Tres.—La totalidad de la ampliación y perfeccionamiento que
da comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos d econcesión de beneficios, de dieciocho millones nove
cientas ochenta mil quinientas diecisiete (18.980.517) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para la terminación de las mis
mas, plazos que se contarán a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

15219 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la instalación de una envasadora 
de aceites vegetales en Valjunquera (Teruel), por 
don Ricardo Romero Pallarés.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre


